
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
BOGOTÁ D.C., QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 
 RADICACIÓN No. 2019-01076 

 
    No se tiene en cuenta la anterior contestación de la demanda 
presentada por la apoderada judicial del BANCO AGRARIO S.A. por 
EXTEMPORANEA. 
    
  Una vez en firme el presente proveído ingresen las diligencias al 
Despacho para proferir la correspondiente sentencia conforme dispone el 
inciso 8° del artículo 398 de la Ley 1564 de 2012. 
 
   NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 HOY 16 DE OCTUBRE DE 
2020 

La secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 

 


